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COMPETENCIAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL TRAS LA ENTRADA 

EN VIGOR DE LA LEY 27/2013, DE 27 DE DICIEMBRE, DE RACIONALIZACIÓN 

Y SOSTENIBILIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL  

 

NORMATIVA  

 

 Artículo 20 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local.  

 

1. La organización municipal responde a las siguientes reglas: 

a) El Alcalde, los Tenientes de Alcalde y el Pleno existen en todos los ayuntamientos. 

b) La Junta de Gobierno Local existe en todos los municipios con población superior a 

5.000 habitantes y en los de menos, cuando así lo disponga su Reglamento Orgánico o así 

lo acuerde el Pleno de su ayuntamiento. 

c) En los municipios de más de 5.000 habitantes, y en los de menos en que así lo disponga 

su Reglamento Orgánico o lo acuerde el Pleno, existirán, si su legislación autonómica no 

prevé en este ámbito otra forma organizativa, órganos que tengan por objeto el estudio, 

informe o consulta de los asuntos que han de ser sometidos a la decisión del Pleno, así 

como el seguimiento de la gestión del Alcalde, la Junta de Gobierno Local y los concejales 

que ostenten delegaciones, sin perjuicio de las competencias de control que corresponden 

al Pleno. Todos los grupos políticos integrantes de la corporación tendrán derecho a 

participar en dichos órganos, mediante la presencia de concejales pertenecientes a los 

mismos en proporción al número de Concejales que tengan en el Pleno. 

d) La Comisión Especial de Sugerencias y Reclamaciones existe en los municipios 

señalados en el título X, y en aquellos otros en que el Pleno así lo acuerde, por el voto 

favorable de la mayoría absoluta del número legal de sus miembros, o así lo disponga su 

Reglamento Orgánico. 

e) La Comisión Especial de Cuentas existe en todos los municipios, de acuerdo con la 

estructura prevista en el artículo 116. 

2. Las Leyes de las Comunidades Autónomas sobre el Régimen Local podrán establecer 

una organización municipal complementaria a la prevista en el número anterior. 

3. Los propios municipios, en los Reglamentos Orgánicos, podrán establecer y regular 

otros órganos complementarios, de conformidad con lo previsto en este artículo y en las 

Leyes de las Comunidades. 

 

 Artículo 22 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local.  

 

1. El Pleno, integrado por todos los Concejales, es presidido por el Alcalde. 

2. Corresponden, en todo caso, al Pleno municipal en los Ayuntamientos, y a la 

Asamblea vecinal en el régimen de Concejo Abierto, las siguientes atribuciones: 

a) El control y la fiscalización de los órganos de gobierno. 

b) Los acuerdos relativos a la participación en organizaciones supramunicipales; 

alteración del término municipal; creación o supresión de municipios y de las 
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entidades a que se refiere el artículo 45; creación de órganos desconcentrados; 

alteración de la capitalidad del municipio y el cambio de nombre de éste o de 

aquellas entidades y la adopción o modificación de su bandera, enseña o escudo. 

c) La aprobación inicial del planeamiento general y la aprobación que ponga fin a la 

tramitación municipal de los planes y demás instrumentos de ordenación previstos 

en la legislación urbanística, así como los convenios que tengan por objeto la 

alteración de cualesquiera de dichos instrumentos. 

d) La aprobación del Reglamento Orgánico y de las ordenanzas. 

e) La determinación de los recursos propios de carácter tributario; la aprobación y 

modificación de los presupuestos, y la disposición de gastos en materia de su 

competencia y la aprobación de las cuentas; todo ello de acuerdo con lo dispuesto 

en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

f) La aprobación de las formas de gestión de los servicios y de los expedientes de 

municipalización. 

g) La aceptación de la delegación de competencias hecha por otras 

Administraciones públicas. 

h) El planteamiento de conflictos de competencias a otras entidades locales y 

demás Administraciones públicas. 

i) La aprobación de la plantilla de personal y de la relación de puestos de trabajo, la 

fijación de la cuantía de las retribuciones complementarias fijas y periódicas de los 

funcionarios y el número y régimen del personal eventual. 

j) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la corporación 

en materias de competencia plenaria. 

k) La declaración de lesividad de los actos del Ayuntamiento. 

l) La alteración de la calificación jurídica de los bienes de dominio público. 

m) La concertación de las operaciones de crédito cuya cuantía acumulada, dentro 

de cada ejercicio económico, exceda del 10 por 100 de los recursos ordinarios del 

Presupuesto salvo las de tesorería, que le corresponderán cuando el importe 

acumulado de las operaciones vivas en cada momento supere el 15 por 100 de los 

ingresos corrientes liquidados en el ejercicio anterior todo ello de conformidad con 

lo dispuesto en la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 

n) 

ñ) La aprobación de los proyectos de obras y servicios cuando sea competente 

para su contratación o concesión, y cuando aún no estén previstos en los 

presupuestos. 

o) 

p) Aquellas otras que deban corresponder al Pleno por exigir su aprobación una 

mayoría especial. 

q) Las demás que expresamente le confieran las leyes. 
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3. Corresponde, igualmente, al Pleno la votación sobre la moción de censura al 

Alcalde y sobre la cuestión de confianza planteada por el mismo, que serán 

públicas y se realizarán mediante llamamiento nominal en todo caso, y se rigen por 

lo dispuesto en la legislación electoral general. 

4. El Pleno puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en el Alcalde y en la 

Junta de Gobierno Local, salvo las enunciadas en el apartado 2, párrafos a), b), c), 

d), e), f), g), h), i), l) y p), y en el apartado 3 de este artículo. 

 

 Artículo 23 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local.  

 

1. La Junta de Gobierno Local se integra por el Alcalde y un número de Concejales no 

superior al tercio del número legal de los mismos, nombrados y separados libremente por 

aquél, dando cuenta al Pleno. 

2. Corresponde a la Junta de Gobierno Local: 

a) La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones. 

b) Las atribuciones que el Alcalde u otro órgano municipal le delegue o le atribuyan las 

leyes. 

3. Los Tenientes de Alcalde sustituyen, por el orden de su nombramiento y en los casos de 

vacante, ausencia o enfermedad, al Alcalde, siendo libremente designados y removidos 

por éste de entre los miembros de la Junta de Gobierno Local y, donde ésta no exista, de 

entre los Concejales. 

4. El Alcalde puede delegar el ejercicio de determinadas atribuciones en los miembros de 

la Junta de Gobierno Local y, donde ésta no exista, en los Tenientes de Alcalde, sin 

perjuicio de las delegaciones especiales que, para cometidos específicos, pueda realizar 

en favor de cualesquiera Concejales, aunque no pertenecieran a aquélla. 

 

Artículo 112 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local.  

 

1. Las entidades locales aprueban anualmente un Presupuesto único que constituye la 

expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obligaciones que, como máximo, pueden 

reconocer, y de los derechos con vencimiento o que se prevean realizar durante el 

correspondiente ejercicio económico. El presupuesto coincide con el año natural y está 

integrado por el de la propia entidad y los de todos los organismos y empresas locales con 

personalidad jurídica propia dependientes de aquélla.  

2. La Administración del Estado determinará con carácter general la estructura de los 

Presupuestos de las entidades locales.  

3. Aprobado inicialmente el Presupuesto, se expondrá al público durante el plazo que 

señale la legislación del Estado reguladora de las Haciendas locales, con objeto de que los 

interesados puedan interponer reclamaciones frente al mismo. Una vez resueltas las que 

se hayan presentado, en los términos que prevea la ley, el Presupuesto definitivamente 

aprobado será insertado en el «Boletín Oficial» de la Corporación, si lo tuviera, y resumido, 

en el de la Provincia.  
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4. La aprobación definitiva del Presupuesto por el Pleno de la Corporación habrá de 

realizarse antes del 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que deba aplicarse.  

5. Si el Presupuesto no fuera aprobado antes del primer día del ejercicio económico 

correspondiente, quedará automáticamente prorrogada la vigencia del anterior.  

 

Artículo 123 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local.  

 

1. Corresponden al Pleno las siguientes atribuciones:  

h) La aprobación de los presupuestos, de la plantilla de personal, así como la autorización 

de gastos en las materias de su competencia. Asimismo, aprobará la cuenta general del 

ejercicio correspondiente.  

…  

 Artículo 126 de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Organización de la Junta de Gobierno Local  

1. La Junta de Gobierno Local es el órgano que, bajo la presidencia del Alcalde, colabora 

de forma colegiada en la función de dirección política que a éste corresponde y ejerce las 

funciones ejecutivas y administrativas que se señalan en el artículo 127 de esta Ley. 

2. Corresponde al Alcalde nombrar y separar libremente a los miembros de la Junta de 

Gobierno Local, cuyo número no podrá exceder de un tercio del número legal de miembros 

del Pleno, además del Alcalde. 

Sus derechos económicos y prestaciones sociales serán los de los miembros electivos. 

En todo caso, para la válida constitución de la Junta de Gobierno Local se requiere que el 

número de miembros de la Junta de Gobierno Local que ostentan la condición de 

concejales presentes sea superior al número de aquellos miembros presentes que no 

ostentan dicha condición. 

Los miembros de la Junta de Gobierno Local podrán asistir a las sesiones del Pleno e 

intervenir en los debates, sin perjuicio de las facultades que corresponden a su Presidente. 

3. La Junta de Gobierno Local responde políticamente ante el Pleno de su gestión de 

forma solidaria, sin perjuicio de la responsabilidad directa de cada uno de sus miembros 

por su gestión. 

4. La Secretaría de la Junta de Gobierno Local corresponderá a uno de sus miembros que 

reúna la condición de concejal, designado por el Alcalde, quien redactará las actas de las 

sesiones y certificará sobre sus acuerdos. Existirá un órgano de apoyo a la Junta de 

Gobierno Local y al concejal-secretario de la misma, cuyo titular será nombrado entre 

funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional. Sus funciones 

serán las siguientes: 

a) La asistencia al concejal-secretario de la Junta de Gobierno Local. 

b) La remisión de las convocatorias a los miembros de la Junta de Gobierno Local. 

c) El archivo y custodia de las convocatorias, órdenes del día y actas de las reuniones. 

d) Velar por la correcta y fiel comunicación de sus acuerdos. 

5. Las deliberaciones de la Junta de Gobierno Local son secretas. A sus sesiones podrán 

asistir los concejales no pertenecientes a la Junta y los titulares de los órganos directivos, 

en ambos supuestos cuando sean convocados expresamente por el Alcalde. 
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 Artículo 127. de la Ley 7/85 Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

Atribuciones de la Junta de Gobierno Local. 

1. Corresponde a la Junta de Gobierno Local: 

a) La aprobación de los proyectos de ordenanzas y de los reglamentos, incluidos los 

orgánicos, con excepción de las normas reguladoras del Pleno y sus comisiones. 

b) La aprobación del proyecto de presupuesto. 

c) La aprobación de los proyectos de instrumentos de ordenación urbanística cuya 

aprobación definitiva o provisional corresponda al Pleno. 

d) Las aprobaciones de los instrumentos de planeamiento de desarrollo del planeamiento 

general no atribuidas expresamente al Pleno, así como de los instrumentos de gestión 

urbanística y de los proyectos de urbanización. 

e) La concesión de cualquier tipo de licencia, salvo que la legislación sectorial la atribuya 

expresamente a otro órgano. 

f) 

g) El desarrollo de la gestión económica, autorizar y disponer gastos en materia de su 

competencia, disponer gastos previamente autorizados por el Pleno, y la gestión del 

personal. 

h) Aprobar la relación de puestos de trabajo, las retribuciones del personal de acuerdo con 

el presupuesto aprobado por el Pleno, la oferta de empleo público, las bases de las 

convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo, el número y régimen del 

personal eventual, la separación del servicio de los funcionarios del Ayuntamiento, sin 

perjuicio de lo dispuesto en el artículo 99 de esta Ley, el despido del personal laboral, el 

régimen disciplinario y las demás decisiones en materia de personal que no estén 

expresamente atribuidas a otro órgano. 

La composición de los tribunales de oposiciones será predominantemente técnica, 

debiendo poseer todos sus miembros un nivel de titulación igual o superior al exigido para 

el ingreso en las plazas convocadas. Su presidente podrá ser nombrado entre los 

miembros de la Corporación o entre el personal al servicio de las Administraciones 

públicas. 

i) El nombramiento y el cese de los titulares de los órganos directivos de la Administración 

municipal, sin perjuicio de lo dispuesto en la disposición adicional octava para los 

funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional. 

j) El ejercicio de las acciones judiciales y administrativas en materia de su competencia. 

k) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos. 

l) Ejercer la potestad sancionadora salvo que por ley esté atribuida a otro órgano. 

m) Designar a los representantes municipales en los órganos colegiados de gobierno o 

administración de los entes, fundaciones o sociedades, sea cual sea su naturaleza, en los 

que el Ayuntamiento sea partícipe. 

n) Las demás que le correspondan, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

2. La Junta de Gobierno Local podrá delegar en los Tenientes de Alcalde, en los demás 

miembros de la Junta de Gobierno Local, en su caso, en los demás concejales, en los 

coordinadores generales, directores generales u órganos similares, las funciones 
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enumeradas en los párrafos e), f), g), h) con excepción de la aprobación de la relación de 

puestos de trabajo, de las retribuciones del personal, de la oferta de empleo público, de la 

determinación del número y del régimen del personal eventual y de la separación del 

servicio de los funcionarios, y l) del apartado anterior. 

 

Disposición Adicional Decimosexta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL), en la redacción dada a 

la misma por la Ley 27/2013 de Racionalización y sostenibilidad de la 

Administración Local. Mayoría requerida para la adopción de acuerdos en las 

Corporaciones Locales.  

 

1. Excepcionalmente, cuando el Pleno de la Corporación Local no alcanzara, en una 

primera votación, la mayoría necesaria para la adopción de acuerdos prevista en esta Ley, 

la Junta de Gobierno Local tendrá competencia para aprobar:  

 

a) El presupuesto del ejercicio inmediato siguiente, siempre que previamente exista un 

presupuesto prorrogado.  

 

b) Los planes económico-financieros, los planes de reequilibrio y los planes de ajuste a los 

que se refiere la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.  

 

c) Los planes de saneamiento de la Corporación Local o los planes de reducción de 

deudas.  

 

d) La entrada de la Corporación Local en los mecanismos extraordinarios de financiación 

vigentes a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, y, en particular, el 

acceso a las medidas extraordinarias de apoyo a la liquidez previstas en el Real Decreto-

ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas urgentes contra la morosidad de las 

administraciones públicas y de apoyo a Entidades Locales con problemas financieros.  

 

2. La Junta de Gobierno Local dará cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre 

con posterioridad a la adopción de los acuerdos mencionados en el apartado anterior, los 

cuales serán objeto de publicación de conformidad con las normas generales que les 

resulten de aplicación.  

 

Artículo 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales  

 

…  

4. Sobre la base de los presupuestos y estados de previsión a que se refieren los 

apartados 1 y 2 anteriores, el presidente de la entidad formará el presupuesto general y lo 

remitirá, informado por la Intervención y con los anexos y documentación complementaria 
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detallados en el apartado 1 del artículo 166 y en el presente artículo, al Pleno de la 

corporación antes del día 15 de octubre para su aprobación, enmienda o devolución.  

5. El acuerdo de aprobación, que será único, habrá de detallar los presupuestos que 

integran el presupuesto general, no pudiendo aprobarse ninguno de ellos separadamente.  

 

Artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  

 

1. Aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público, previo anuncio en 

el boletín oficial de la provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial, por 

15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlos y presentar reclamaciones 

ante el Pleno. El presupuesto se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 

plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de 

un plazo de un mes para resolverlas.  

2. La aprobación definitiva del presupuesto general por el Pleno de la corporación habrá de 

realizarse antes del día 31 de diciembre del año anterior al del ejercicio en que deba 

aplicarse.  

3. El presupuesto general, definitivamente aprobado, será insertado en el boletín oficial de 

la corporación, si lo tuviera, y, resumido por capítulos de cada uno de los presupuestos que 

lo integran, en el de la provincia o, en su caso, de la comunidad autónoma uniprovincial.  

4. Del presupuesto general definitivamente aprobado se remitirá copia a la Administración 

del Estado y a la correspondiente comunidad autónoma. La remisión se realizará 

simultáneamente al envío al boletín oficial a que se refiere el apartado anterior.  

 

5. El presupuesto entrará en vigor, en el ejercicio correspondiente, una vez publicado en la 

forma prevista en el apartado 3 de este artículo.  

 

6. Si al iniciarse el ejercicio económico no hubiese entrado en vigor el presupuesto 

correspondiente, se considerará automáticamente prorrogado el del anterior, con 

sus créditos iniciales, sin perjuicio de las modificaciones que se realicen conforme a 

lo dispuesto en los artículos 177, 178 y 179 de esta ley y hasta la entrada en vigor del 

nuevo presupuesto. La prórroga no afectará a los créditos para servicios o 

programas que deban concluir en el ejercicio anterior o que estén financiados con 

crédito u otros ingresos específicos o afectados.  

 

7. La copia del presupuesto y de sus modificaciones deberá hallarse a disposición del 

público, a efectos informativos, desde su aprobación definitiva hasta la finalización del 

ejercicio.  
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CONSIDERACIONES SOBRE LAS COMPETENCIAS DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL TRAS LA ENTRADA EN VIGOR DE LA LEY 27/2013, DE 27 

DE DICIEMBRE, DE RACIONALIZACIÓN Y SOSTENIBILIDAD DE LA 

ADMINISTRACIÓN LOCAL (LRSAL).  

 

 La Junta de Gobierno Local existe en todos los municipios con población 
superior a 5.000 habitantes y en los de menos, cuando así lo disponga su 
Reglamento Orgánico o así lo acuerde el Pleno de su ayuntamiento. 
 
 La Junta de Gobierno Local se integra por el Alcalde y un número de 

Concejales no superior al tercio del número legal de los mismos, nombrados y 

separados libremente por aquél, dando cuenta al Pleno. 

Corresponde a la Junta de Gobierno Local: 
 

 La asistencia al Alcalde en el ejercicio de sus atribuciones. 

 Las atribuciones que el Alcalde u otro órgano municipal le delegue o le 

atribuyan las leyes. 

 En los municipios de Gran Población la Junta de Gobierno Local es el 

órgano que, bajo la presidencia del Alcalde, colabora de forma colegiada en la 

función de dirección política que a éste corresponde y ejerce las funciones 

ejecutivas y administrativas que se señalan en el artículo 127 de  la LRBRL.  

 
 La Ley de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local, 

modifica el régimen y competencias de la Junta de Gobierno. De esta forma:  

 

 Mediante la modificación del artículo 127 de la LRBRL, respecto de las 

competencias de este órgano en los municipios de gran población  

 

 Mediante una nueva Disposición Adicional Decimosexta que atribuye, con 

carácter excepcional, a la Junta de Gobierno Local ciertas competencias en 

materia financiera.  

 

 Mediante la modificación del artículo 127 1. m) de la LRBRL, se capacita 

a la Junta de Gobierno, solo en los municipios de Gran Población a designar 

a los representantes municipales en los órganos colegiados de gobierno o 

administración de los entes, fundaciones o sociedades, sea cual sea su 

naturaleza, en los que el Ayuntamiento sea partícipe. 
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 Es decir ya no es el pleno del Ayuntamiento el que nombrará los 
representantes municipales en los entes, fundaciones o sociedades en los que el 
Ayuntamiento es partícipe sino la Junta de Gobierno  
 
 La vigente Disposición Adicional Decimosexta de la Ley 7/1985, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local, –añadida por la LRSAL-, atribuye, 

con carácter excepcional, a la Junta de Gobierno Local la aprobación de 

ciertas competencias de carácter económico financiero entre las que están:  

 

a) El presupuesto del ejercicio inmediato siguiente, siempre que previamente 

exista un presupuesto prorrogado.  

 

b) Los planes económico-financieros, los planes de reequilibrio y los planes de 

ajuste a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.  

 

c) Los planes de saneamiento de la Corporación Local o los planes de 

reducción de deudas.  

 

d) La entrada de la Corporación Local en los mecanismos extraordinarios de 

financiación vigentes a los que se refiere la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 

abril, y, en particular, el acceso a las medidas extraordinarias de apoyo a la 

liquidez previstas en el Real Decreto-ley 8/2013, de 28 de junio, de medidas 

urgentes contra la morosidad de las administraciones públicas y de apoyo a 

Entidades Locales con problemas financieros.  

 

 Respecto de la competencia para aprobar el presupuesto del ejercicio 

inmediatamente siguiente, debe ser siempre que exista un presupuesto 

prorrogado y cuando el Pleno no alcanzara, en una primera votación la 

mayoría necesaria para tal aprobación.  

 

Por tanto, para que el presupuesto pueda ser aprobado por la Junta de 

Gobierno ha de partirse de la premisa de que en el ejercicio inmediatamente 

anterior al que se refiere el presupuesto para aprobar la Corporación,  ya se 

encontrara con el presupuesto prorrogado.  

 

 Esta Disposición no hace sino atribuir a la Junta de Gobierno Local una 

competencia que, con carácter general, corresponde al Pleno, pero en modo 

alguno no altera el procedimiento de aprobación de los presupuestos.  
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 El procedimiento de aprobación de los presupuestos se regula en los 

artículos 168 y 169 del TRLHL y 112 de la LRBRL.  

 

 En este procedimiento se prevé la intervención del Pleno para la aprobación 

inicial, tras la que sigue el periodo de exposición pública, y para la resolución 

de las reclamaciones que se hubieran presentado y la aprobación definitiva.  

 

 Por tanto, en el caso de que se den las circunstancias previstas en la 

Disposición Adicional Decimosexta de la LRBRL, es decir, que el 

presupuesto del año anterior este prorrogado, el proyecto de presupuestos 

deberá presentarse al Pleno para su aprobación inicial.  

 

 Si el pleno no lo aprueba podrá ser la Junta de Gobierno la que adopte el 

acuerdo de aprobación inicial.  

 

 Aprobado inicialmente el presupuesto por la Junta de Gobierno, se someterá 

a exposición pública.  

 

 Concluida la exposición pública, el presupuesto aprobado inicialmente junto 

con las reclamaciones presentadas se someterá a aprobación del Pleno.  

 

 Si el Pleno de la Corporación, nuevamente no adopta el acuerdo de 

aprobación definitiva será la Junta de Gobierno la que lo podrá hacer.  

 

 Por ello, y en este caso, corresponderá a la Junta de Gobierno resolver las 

alegaciones que se presenten en el periodo de exposición pública y aprobar 

definitivamente el presupuesto.  

 

 Por otra parte los Grupos Políticos municipales y los Partidos Políticos que 

los sustentan podrán presentar alegaciones a los presupuestos, en el 

periodo de exposición pública, en la misma forma que lo harían si los 

presupuestos fueran aprobados por el Pleno.  

 

 


